
Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relaci6n con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

ACUERDA

1.º Aprobar definitivamente las Modificaciones que aparecen nume-
radas en la documentación técnica con los números 2, 3, 5 y 7
del expediente de Modificación de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal, que engloba siete modificaciones puntuales de
Campanario, en lo referente a la documentación que ha seguido la
tramitación completa.

2.º No aprobar definitivamente la nueva modificación que afecta a
las determinaciones del Suelo No Urbanizable, la cual no ha segui-
do su correspondiente tramitación.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1998,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
número 8 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Castuera,
relativa al artículo 172 de sus Normas
Urbanísticas.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 2 de diciembre de 1998, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos ur-
banísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadura
(D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el conocimiento
del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolución, a la Co-
misión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura,
adoptando la que proceda, de conformidad con lo previsto en la Ley
13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la actividad urbanística
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artí-
culo 114 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de
26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento,
aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

ACUERDA
1.º Aprobar definitivamente la Modificación n.º 8 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Castuera epigrafiada.

.
2.º Publicar como anejo a esta resolución la Normativa Urbanística
modificada.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo. 

V.º B.º El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.
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ANEJO: Se redacta un nuevo artículo 172 de las Normas Urbanísti-
cas, con el contenido siguiente:

ARTICULO 172.–ANCHURAS MINIMAS DE LOS CAMINOS Y DISTANCIAS
DE LOS VALLADOS DE FINCAS Y PLANTACIONES.

De acuerdo con las disposiciones ordenadas al respecto por el Pleno
del Excmo. Ayuntamiento de Castuera, en sesión de 26 de marzo de
1998, y a fín de garantizar el uso adecuado de los caminos munici-
pales por los usuarios de los mismos, a continuación se señalan las
anchuras mínimas que han de tener los caminos y distancias de los
vallados de fincas y plantaciones, en relación con aquéllos.

1.º–La autorización para vallado de fincas colindantes con caminos
municipales, deberá, en todo caso sin perjuicio de terceros, respetar
la distancia de 4,50 metros, como mínimo, entre el vallado y el
eje del camino.

2.º–A los efectos de distancia de plantación, se observarán, en to-
do caso, las previstas en el art. 591 del Código Civil.

3.º–Para proceder al vallado de fincas colindantes con camino o
terrenos de dominio público, se deberán solicitar del Ayuntamiento,
la oportuna licencia municipal, previa a cualquier actuación. 

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1998,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación n.º
7 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Castuera, que
consiste en reclasificar como suelo urbano
unos terrenos que actualmente están
clasificados como suelo no urbanizable,
situados al norte del casco urbano y
colindantes con la carretera C-420 de
Villanueva de la Serena a Andújar.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 2 de diciembre de 1998, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos ur-
banísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadura

(D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el conocimiento
del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolución, a la Co-
misión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura,
adoptando la que proceda, de conformidad con lo previsto en la Ley
13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la actividad urbanística
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artí-
culo 114 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de
26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento,
aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

ACUERDA

1.º Aprobar definitivamente la Modificación n.º 7 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Castuera epigrafiada.

2.º Publicar como anejo a esta resolución la Normativa Urbanística
modificada.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANEJO: EN LAS NORMAS URBANISTICAS SE CREA UN NUEVO ARTICU-
LO 147.BIS, CON EL CONTENIDO SIGUIENTE.

ARTICULO 147.BIS.–ORDENANZA 12.ª COMERCIAL.

1. CONDICIONES GENERALES.

1.1. Definición.

Corresponde a aquellas industrias y almacenes que por sus carac-
terísticas tolerables, de acuerdo con el Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, con la debida inde-
pendencia, pueden emplazarse junto a zonas de otros usos, sin que
se produzcan molestias intolerables por su ubicación, en manzanas
de uso exclusivo
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